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9723como contra el acto presunto, por silencio administrativo, del Ministerio
para las Administraciones Públicas, del recurso de reposición, de fccha
12 de septiembre de 1988, interpuesto contra la Resolución de fecha 3
de septiembre de 1988. del citado Ministerio; todo ello por haber sido
consentido y quedado firme el acto inicialmente impugnado, concu·
rriendo la causa de ¡nadmisibilidad contenida en el artículo 82. e), de la
Ley reguladora; sin costas,»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los articulas 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial, y
demás preceptos concordames de la vigente Ley de la Jurisdicción
Conlencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento. en sus propios términos. de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.' . >

Madrid, 18 de marzo de 1992.-EI Ministro para las Administraciones
Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Boletín Oficial del
Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcja.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
. de Previsión de la Administración Local.

RESOLUC/ON de 23 de ahl'iJ de 1992, de la Subsecretarfa,
por Ja que se empla=a a Jos inleresados en el recurso
colltellcfOscradministralho mímero 1/6576/1992, inter
puesto allle la Saja de Jo COlltencioso-Administralivo del
TribtmaJ Supremo (Seccióll Septima).

Ante la Sala. de lo Contcncioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección SC-ptima). se ha interpuesto por don Francisco Marilla
Ini('sta y otros, el recurso contencioso-administrativo número
1/6576/1992, en solicitud de indemnización de daños y perjuicios
ocasionados con motivo de la aplicación de la Ley 53/1984, de 16 de
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas.

En consecuencia, esta Subsccretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
rcsoluci~n ..Impugnada. y a quienes t4vieren interés directa: en el
mantenmucnto dc la misma, para que comparezcan ante la refenda Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 23 de abril de 1992...;.EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.
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9726 RESOLUC10N de 23 de abril de 1992, de la Subsecretaria,
por Ja que se empJaza a Jos interesados en el rCC;llrso
contencioso-administratil'o número J/15 J5//991, mter
puesto anie la Saja de Jo Contencioso-Admi"nistrativo deJ
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha if!terpuesto. 1?or d.on Arf!lando
Fernández Renáu recurso contenclOso-admlOlstrauvo numero
1/1515/1991, contra el AcuerdC? del Cons:cJo de M~nistros. de .~I de
septiembre de 1990, que desestima su ~ohcltud d~ lJ.lde~nlzaClon de
daños y perjuicios ocasionados con motivo de su JubllaclOn Jorzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuel~o emplazar a aquellas
personas a cuyo favor_hubieran. derivado. o der~vare_n de.rechos de la
resolución impugnada y a qUienes tuvieren mteres dIrecto en el

Madrid, 23 de abril de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sc-queira de
Fuentes.

RESOLUC10N de 23 de abriJ de 1992, de la Subsecretaria,
por la que se emplaza a, Jos interesados en el re~l1rso
c01llencioso-administrativo número 1/15J1/1991, inter
puesto ante Ja Sala de lo Contencioso-Administrativo del
TribunaJ Supremo (Sección Srlptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunat
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por don Vicente Ayeart
Benzo recurso contencioso-administrativo número 1/1511/1991, contrd el
Acuerdo del Consejo de Ministros de 21 de septiembre de 1990, que
desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasiona
dos con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

RESOLUCION de 23 de abriJ de 1991, de la Subsecretaria,
por la que se empJaza a Jos interesados en el recurso
cOI/l(!Ill..'ios~admillistratil'o número 1/1387/199J, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administratil'o deJ
TribunaJ Sltpremo (Sección Séplima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (-Sección Séptima), se ha interpuesto ¡mi don Alvaro Mont
Serrano recurso contencioso-administrativo número 1/1387/1991, con
tra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 1990,
que desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios
ocasionados con motivo de su jubilación torzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran- derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés direct~ en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la refenda Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid. 23 de abril de 1992-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
fuentes.
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RESOLUCION de 7 de abril de 1992, de la SubsecretarIa,
por Ja que se empJaza a los i"leresados en el recurso
contencioso-administrativo mimero 1/1.560/1991, inter
puesto ante la Saja de lo Contencioso-Administralivo det
Tribunal Supr~mo (Seccióll SeXiaj.

Ante la Sala .de lo Contencioso~Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), se ha interpuesto, por doña Ana María
Bautista Vigon y otros,. recurso contencioso-administrativo número
1/1.56O¡t991, contra el Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre,
por el que se crea el Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas,
se suprimen el Patronato de Casas Militares del Ejército de Tie.rra, el
Patronato de Casas de la Armada y el Patronato de Casas del Ejército
del Aire y se dictan normas en materia de viviendas militares (<<Boletín
Oficial del Estado» número 19, de 22 de enero de 1991).

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
Resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 7 de abril de 1992.-EI Secretario, Fernando Sequeira de
Fuentes,

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

9721 RESOLUCION de 7 de abril de 1992, de la Subsecretaría,
por la que se emplaza a los Ílr1ef{'sados en el recurso
collte1lcioso-administrativo número 111384/1991, inter
puesto allle la Sala de Jo Contenóoso-Administratiro del
Tribunal Supremo (Secclóll,Sexta).

Ante la Sala de 10. Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), se ha interpuesto, por don Miguel Angel
Pcrefra Casas y otros, recurso contcncioso-administrativo número
1/1.384/1991, contra el Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre,
por el que se crea cllnstituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas,
se suprimen el Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra, el
Patronato de Casas de la Armada y el Patronato de Casas del Ejército
del Aire y se dictan normas en materia de viviendas militares (<<Boletín
Oficial del Estado» número 19, de 22 de enero de 1991).

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o· derivaren derechos de la
Resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resoludón. .

Madrid, 7 de abril de 1992.-EI Secretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.
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RESOLUCION de 23 de abril de 1992, de la Subsecretaria,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1/6575/J992, inter
puesto ame la Sala de lo Conrencioso-Administrativo del
Tribunal-Supremo (Serxión Séptima).

RESOLVC/ON de 23 de abril de 1992, de la Subsecretaria,
por la que se emplaza a los imeresados en el recurso
c0111encioso-adn,inistratit'0 mímero 1/2810/1992, Jnter
puesto a111e la Sala de ·10 C0111encioso·Adminislrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima),

RESOLUC10N de 23 de abril de 1992, de la Subsecretaria,
VOl' la que se emplaza a los i11leresados en el recurso
contencioso-administrall\'O número 1/2420/J991, inter·
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de~
Tribunal Supremo (Sección Séptima),

9731

9733

9732

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por don Juan Antonio
Gómez de la Guerra recurso contencioso-administrativo núme
ro 1/2810/1992, contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de
noviembre de 1990. que desestima su solicitud de indemnización de
daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma; para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 23 de abril de 1992.-EI Subsecretario. Fernando Sequeira de
Fuentes.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección septima). se ha interpuesto por don Juan José Fenoy
Ruiz y otros. recurso contencioso·administrativonúmero t/6575/1992,
~n solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con
motivo de la aplicación de la Ley 53/1984. de 26 de diciembre, de
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones
Públicas.

En consecuencia. esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid. 23 de abril de I992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

Fez recurso contencioso-admínistrativo número 1/2292/1991, contra el
Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 1990, que

'desestima su solicitud de indemnización de danos y perjuicios ocasiona~
dos con moti-vo de su jubilación forzosa,

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interes directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los vcinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 23 de abril de 1992.-El Subsecretario, Fernando Sequeíra de
Fuentes.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha in'lerpuesto por don Francisco
Jiméncz Marrades recurso contencioso·admínistrativo número
1/2420/1991, contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de marzo
de J990, que desestima su solicitud de indemnización de daños y
perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para Que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 23 de abril de I992.-EI Subsecretario. Fernando Sequeira de
Fuentes.

RESOLUCION de 23 de abril de J992, defa Subsecretaria,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1/1527/1991, inter
puC'sto ante la Sala de lo Conte-ncioso-Administrativo del
Trihullal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Septima), se ha interpuesto por don José María Prats
Ferrer recurso contencioso-administrati.a numero 111527/1991, contra el
Acuerdo del Consejo de Ministros <le 21 de septiembre de 1990, que
desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasiona
dos con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia. esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a Quienes tuvieren interés directo en el
mnntenímiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

RESOLUCI0N de 23 de abril de 1992, de la Subsecretar{a,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1/1821/1991, inter·
puesto ante la Sala de lo Contencíoso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto pOr don Carlos Kallmeyer
Gautier recurso contencioso-admínistrativo· numero 1/1821/1991, contra
el Acuerdo del Consejo de Ministros de 21 de septiembre de 1990, que
desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasiona~

dos con motivo de su jubilación fo.rzosa.
En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas

personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante tareferida Sala
en el plazo de los veinte días sigUientes a la publicadón de la presente
Resoluci6n.

RESOLUCI0N de 23 de abril de 1992, de la Subsecretaria.
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
eontencioso-administrativo número 1/2292/1991. imer«
puesto ante la Sala de lo Comencioso-Administrativo del 
Tribunal Supremp (Sección Séptima).

Ante la Sala de 10 Contencio~Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por don Angel López de

Madrid, 23 de abril de 1992.-EI Subsecretaría. Fernando Sequeira de
fuentes.

Madrid, 23 de abril de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes..

mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
ReSDlución.

Madrid, 23 de abril de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

Madrid, 23 de abril de 1992.-Et Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

RESOLUCION de 13 de abril de 1991. de la Subsecrl!laría.
por la que se emplaza a ios interesados en el recurso
eo1Uencios~administrativo número - 11/908/1991. inter
puesto ante-la Salo. de lo Contencioso-Administrativo del
Trihunal Supremo (Sección S~ptima),

Ante la' Sala' de 10 Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por don Alvaro Obando
Carvajal recurso contencioso-administrattvo número 1/1908/1991, contra
el Acuerdo del Consejo de Ministros de 21 de septiembre de 1990, que
desestima su solicitud de indemnización de daños y perjui~ios ocasiona~

dos con motivo de su jubilación forzosa.
En consecuencia. esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas

---personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren. derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala'
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución. -


